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Dra. Her de María Rivadeneira Jácome 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 
FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR 

A FAVOR DE: 
LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR 

ROSA AMADA TOBAR TOBAR 

CUANTIA: USD 500.00 

P.v. 
DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy once de junio de dos mil quince, ante mí 
  

MNetaria Vizcima Cuarta del Camióy Sto 

  

DEL CANTÓN QUIT| 

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jácome      



Dra. For de Maria Rivadoncira Júcemo 

Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito, comparecen los 
señores: la señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, 

de estado civil soltera, con cédula de ciudadanía 

número UNO OCHO CERO TRES CUATRO SEIS TRES DOS NUEVE 

GUION SEIS (180346329-6), domiciliada en la ciudad de 
Quito, por sus propios derechos quien para efecto de 
la presente Cesión se denominará LA CEDENTE, y por 

otra parte el señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, con cédula de 

ciudadanía número UNO OCHO CERO TRES CINCO DOS NUEVE 
CINCO UNO GUIÓN OCHO (180352951-8), domiciliado en la 

ciudad de Quito; igualmente, la señora ROSA AMADA 

TOBAR TOBAR, de estado civil casada, domiciliada en 
la ciudad de Ambato y de paso en esta ciudad de 

Quito, con cédula de ciudadanía número UNO OCHO CERO 
CERO OCHO CERO DOS NUEVE CERO GUIÓN CERO (180080290- 

0), por sus propios derechos, a quienes para el 

efecto se los denominará LOS  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. Advertidos que fue por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinados en 

forma aislada y separada, de que comparece al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, promesa o seducción 

dicen que: eleve a escritura pública el contenido de 

la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal 

Ntra Vtima Cugrta del Cantón Quio



Dia. Hor do Maria Pivadencira Júcomo 

  

1 es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

  

2 escritura Publicas a su cargo sírvase insertar una 
3 más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida 

4 en las siguientes cláusulas.- PRIMERA; 

5 COMPARECIENTES; Por una parte comparece la señorita 

6 FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, de estado civil 
7 soltera, con cédula de ciudadanía número UNO OCHO 

8 CERO TRES CUATRO SEIS TRES DOS NUEVE GUION SEIS 

9 (180346329-6), domiciliada en la ciudad de Quito, por 
10 sus prop10s derechos quien para efecto de la presente 

1 Cesión se denominará LA CEDENTE, y por otra parte el 

12 señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR, de estado civil 

13 soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

14 propios derechos, con cedula de ciudadanía número UNO 
15 OCHO CERO TRES CINCO DOS NUEVE CINCO UNO GUIÓN OCHO 

16 (180352951-8), domiciliado en la ciudad de Quito; 

17 igualmente, la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR, de 
18 estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

19 Ambato y de paso en esta ciudad de Quito, con cédula 

20 de ciudadanía número UNO OCHO CERO CERO OCHO CERO DOS 
21 NUEVE CERO GUIÓN CERO (180080290-0), por sus propios 

22 derechos, a quienes para el efecto se los denominará 

23 LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA; ANTECEDENTES; La compañía 

24 “JACOME £ PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA LTDA", se 

25 constituyó mediante escritura celebrada ante la 
26 Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

27 Mariela Pozo Acosta, con fecha catorce de mayo del 

28 año dos mil catorce, tal constitución fue aprobada 

  

Netaria Vegsima Cuarta del Cantón Quito 

  
  
  

 



  

Dia. Fon de Maria Rivadoncira, Jácome 

por la Superintendencia de Compañias, mediante 

resolución número SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002351  (SCV- 

IRQ-DRASD-SAS-UNO CUATRO GUIÓN CERO CERO DOS TRES 
CINCO UNO), expedida el doce de junio de dos mil 

  

catorce.- Dicha  resoluc y escritura de 
Constitución se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón Quito, con fecha once de 
julio de dos mil catorce bajo el número de 
inscripción 2392.- La señorita FERNANDA PAMELA PEREZ 
ESCOBAR, adquirió quinientas participaciones sociales 
de la compañía “JACOME £ PEREZ CONSULTORES JACTPERCON 
CIA LTDA”., mediante escritura pública de 
constitución de la compañía. La Junta Universal de 
Socios de la Compañia “JACOME £ PEREZ CONSULTORES 
JACTPERCON CIA LTDA”., reunida con fecha nueve de 
marzo del año dos mil quince, autorizó a la socia 
señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, para que ceda 
cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar 
cada una, a favor de LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR y a 

favor de la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR cincuenta 
participaciones.- Se adjunta la copia certificada de 
dicha acta como documento habilitante.- TERCERA; 
CESION.- Con los antecedentes indicados, la 
señorita, FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR por sus 
propaos derechos, en forma libre y voluntaria y 
debidamente autorizada, cede y transfiere 
irrevocablemente cuatrocientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, a favor de 

MNitaria Vgsima Cuarta del Cantón Quito



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA JACOME 8. 
PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve de marzo del año 2015, 
siendo las 12h00 en el domicilio social de la compañía, ubicada en la calle 
Marieta de Veintemilla E8-30 y Av 6 de Diciembre, se reúnen los señores 
LUIS AUGUSTO JACOME TOBAR y FERNANDA PAMELA PEREZ 
ESCOBAR; y en forma unánime deciden instalarse en Junta Universal 
Extraordinaria y Universal de socios. 

Preside la Junta la señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, y actúa 
de secretario el señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR. 

A continuación el cuadro de integración de capital 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL | CAPITAL | N* DE | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | POR ACCIONES 

PAGAR _ | USD 1.00 
FERNANDA | 500 500 o 500 50% 
PAMELA 
PÉREZ 
ESCOBAR 
LUIS 500 500 o 500 50% 
AUGUSTO 
JÁCOME 
TOBAR 
TOTAL 1000 1000 o 1000 100%               
  

Hallándose reunidos el 100%, de la totalidad del Capital Social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar asuntos que 
los socios resuelvan por unanimidad. 

El secretario informa que está reunido la totalidad del capital social y en 
consecuencia se declara instaurada la sesión y da lectura al siguiente orden del 
día. 

1. Autorizar que la socia FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, ceda 
la totalidad de sus participaciones, es decir, 500 participaciones; a favor 
del señor LUIS AUGUSTO JACOME TOBAR 450 participaciones, y a 

favor de la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR 50 participaciones. 
2. Renuncia de la Presidenta. 
3. Nombramiento del nuevo Presidente. TARÍA 

   Se pone en consideración de los asistentes el orden del día 24 
unanimidad. DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome.   
 



Luego se procede a su discusión: 

La señorita Fernanda Pamela Pérez Escobar toma la palabra y manifiesta a los 
presentes que es su deseo ceder la totalidad de las participaciones que posee 
en la Compañía. Con el fin de cumplir con las disposiciones legales y 
estatuarias, ofrece las 500 participaciones primero a los socios. En ese 
momento toma la palabra el señor Luis Augusto Jácome Tobar, quien 
manifiesta su deseo de adquirir 450 participaciones. Luego de varias 
conversaciones entre los socios, se conviene en que el señor Luis Augusto 
Jácome Tobar, sea quien adquiera las 450 participaciones de los socios. 

Además, las 50 participaciones restantes se ceden a favor de la señora Rosa 
Amada Tobar Tobar. 

La cesión se la hace de la siguiente manera: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N”DE 
PARTICIPACIONES 

Femanda Pamela Pérez | Luis Augusto Jácome 450 
Escobar Tobar. 
Fernanda Pamela Pérez | Rosa Amada Tobar 50 

Escobar Tobar.         

De modo que el nuevo cuadro de capital social de la Compañía quedará 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
Socios CAPITAL N*DE PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO USD 1.00 

Luis Augusto 950 950 95% 
Jácome Tobar 

Rosa Amada 50 50 5% 
Tobar Tobar 

TOTAL 1000 1000 100%           

La Presidente explica su decisión imevocable de renuncia a su puesto, por 
asuntos de índole personal. 

El Gerente General solicita a la Junta que se nombre como Presidente de la 
Compañía "JACOME 8. PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA LTDA”, a 
la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR 

Decisiones. 

Por unanimidad se acepta la renuncia de la presidenta y se aprueba el 
nombramiento.



Se autoriza al Gerente General de la Compañia suscribir el respectivo 
nombramiento de Presidente. 

Se autoriza a la socia Femanda Pamela Pérez Escobar, proceder a la venta o 
cesión de sus participaciones en la forma antes indicada. 

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del 
acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da la lectura del acta, siendo 

aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes que representan 
la totalidad del capital social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 
13h00 _— 

     Presidente- socio 

  

  

  

Ne" 
DEL CANTÓN QUI 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome      
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Es fiel fotocopia del documento original que me fue presentado y e) ppleresaco 
QUilO, Bnroronno     

   

        

  NO Du cai giro. 

a 
Dra, Flor Ma, Rlvadenelra Jácome M NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DE QUIT 

  

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome      
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento onginal que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Mb" 

  

Quito, a.     

  

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Já a 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DENPUITO bu ación amo 

 



    

Dra. Hor te Maria Rivadeneira, hrtcr me     
1 Luís Augusto Jácome Tobar y a fevor de la señora Rosa 

  

  

  

  

2 Amada Tobar Tobar cincuenta participaciones. Con 

3 estos antecedentes el cuadro de integración de la 
4 compañia queda conformado de la siguiente forma; 

SOCIOS CAPITAL N* DE PORCENTAJE 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO USD 1.00 
Luis Augusto 950 950 958 
Jácome Tobar 
Rosa Amada 350 50 58 
Tobar Tobar 

TOTAL 1000 1000 1004           
  

5 CUARTA, PRECIO.- El precio de la presente 

6 transferencia es el valor nominal de cada una de las 

7 participaciones sociales, esto es la suma de 
8 quinientos dolares Americanos  ($500,00) que LOS 
9 CESIONARIOS ha pagado en su totalidad a la cedente.- 

0 QUINTA. - MARGINACION.- Se tomará nota al margen 

" de la escritura matriz, detallada y especificada 
2 en la cláusula segunda de antecedentes, a fin de 
13 que surta los efectos legales pertinentes.- Usted 

14 señor notario se dignará agregar las cláusulas de 

15 estilo, para el perfeccionamiento del presente 
16 instrumento.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

17 comparecientes ratifican la minuta inserta la misma 

18 que se halla redactada y firmada por Marco Maldonado, 

19 Abogado con matricula profesional diecisiete - dos 

20 mil trece - cuatrocientos cincuenta y cinco del 

2 F.A.P.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

22 pública, se observaron todos y cada uno de los 
2 preceptos legales del caso y leida que les fue a 

A a Near C)igesma Enarta del Cantv Quino 

S, TARÍ 

24 
DEL CANTÓN QUI 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome 

  

     



D
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a
 

u
s
 

  

Dra. Hon de María Pesadonciva Jicomo 

los comparecientes por mí el Notario en unidad de 

acto se ratifican y firman conmigo.- De todo lo 
cual doy fe.- 

2... z E 
FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR 

C.C.: ROBUEGIA € 

  

     

id 
C.C.: (80352951 -8 

Resa Tobar 
AN TOBAR TOBAR 

C.C.: 1800802400 

De 

LA NOTARI 

  

Netaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito



otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por la señorita FERNANDA PAMELA PÉREZ ESCOBAR Y 

VIVIENDA, en calidad de CEDENTE, y los señores: el señor LUIS 

AUGUSTO JÁCOME TOBAR y la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR, en 

calidad de CESIONARIOS; debidamente sellada y firmada en el 

lugar y fecha de su celebración.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  
  

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.      





' REGISTRO 
A | MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 50223 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 34815 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 721 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
% NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

: 5 DATOS NOTARÍA: "NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /11/06/2015 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JACOME 8 PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA. LTDA. 
> A DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

3. _DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 500 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2392 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  pie, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 ¿* % 

( ES a 
1 A 

¡LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMa-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

  

     

¡o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROELU SN 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc. 
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Dra. Her de María Rivadeneira Jácome 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 
FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR 

A FAVOR DE: 
LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR 

ROSA AMADA TOBAR TOBAR 

CUANTIA: USD 500.00 

P.v. 
DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy once de junio de dos mil quince, ante mí 
  

MNetaria Vizcima Cuarta del Camióy Sto 

  

DEL CANTÓN QUIT| 

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jácome      



Dra. For de Maria Rivadoncira Júcemo 

Doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria 

Vigésima Cuarta del Cantón Quito, comparecen los 
señores: la señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, 

de estado civil soltera, con cédula de ciudadanía 

número UNO OCHO CERO TRES CUATRO SEIS TRES DOS NUEVE 

GUION SEIS (180346329-6), domiciliada en la ciudad de 
Quito, por sus propios derechos quien para efecto de 
la presente Cesión se denominará LA CEDENTE, y por 

otra parte el señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR, de 

estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Quito, por sus propios derechos, con cédula de 

ciudadanía número UNO OCHO CERO TRES CINCO DOS NUEVE 
CINCO UNO GUIÓN OCHO (180352951-8), domiciliado en la 

ciudad de Quito; igualmente, la señora ROSA AMADA 

TOBAR TOBAR, de estado civil casada, domiciliada en 
la ciudad de Ambato y de paso en esta ciudad de 

Quito, con cédula de ciudadanía número UNO OCHO CERO 
CERO OCHO CERO DOS NUEVE CERO GUIÓN CERO (180080290- 

0), por sus propios derechos, a quienes para el 

efecto se los denominará LOS  CESIONARIOS. Los 

comparecientes son hábiles en derecho para contratar y 

obligarse. Advertidos que fue por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinados en 

forma aislada y separada, de que comparece al 
otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, promesa o seducción 

dicen que: eleve a escritura pública el contenido de 

la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal 

Ntra Vtima Cugrta del Cantón Quio



Dia. Hor do Maria Pivadencira Júcomo 

  

1 es como sigue: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

  

2 escritura Publicas a su cargo sírvase insertar una 
3 más de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES contenida 

4 en las siguientes cláusulas.- PRIMERA; 

5 COMPARECIENTES; Por una parte comparece la señorita 

6 FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, de estado civil 
7 soltera, con cédula de ciudadanía número UNO OCHO 

8 CERO TRES CUATRO SEIS TRES DOS NUEVE GUION SEIS 

9 (180346329-6), domiciliada en la ciudad de Quito, por 
10 sus prop10s derechos quien para efecto de la presente 

1 Cesión se denominará LA CEDENTE, y por otra parte el 

12 señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR, de estado civil 

13 soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus 

14 propios derechos, con cedula de ciudadanía número UNO 
15 OCHO CERO TRES CINCO DOS NUEVE CINCO UNO GUIÓN OCHO 

16 (180352951-8), domiciliado en la ciudad de Quito; 

17 igualmente, la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR, de 
18 estado civil casada, domiciliada en la ciudad de 

19 Ambato y de paso en esta ciudad de Quito, con cédula 

20 de ciudadanía número UNO OCHO CERO CERO OCHO CERO DOS 
21 NUEVE CERO GUIÓN CERO (180080290-0), por sus propios 

22 derechos, a quienes para el efecto se los denominará 

23 LOS CESIONARIOS.- SEGUNDA; ANTECEDENTES; La compañía 

24 “JACOME £ PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA LTDA", se 

25 constituyó mediante escritura celebrada ante la 
26 Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, doctora 

27 Mariela Pozo Acosta, con fecha catorce de mayo del 

28 año dos mil catorce, tal constitución fue aprobada 

  

Netaria Vegsima Cuarta del Cantón Quito 

  
  
  

 



  

Dia. Fon de Maria Rivadoncira, Jácome 

por la Superintendencia de Compañias, mediante 

resolución número SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002351  (SCV- 

IRQ-DRASD-SAS-UNO CUATRO GUIÓN CERO CERO DOS TRES 
CINCO UNO), expedida el doce de junio de dos mil 

  

catorce.- Dicha  resoluc y escritura de 
Constitución se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de este Cantón Quito, con fecha once de 
julio de dos mil catorce bajo el número de 
inscripción 2392.- La señorita FERNANDA PAMELA PEREZ 
ESCOBAR, adquirió quinientas participaciones sociales 
de la compañía “JACOME £ PEREZ CONSULTORES JACTPERCON 
CIA LTDA”., mediante escritura pública de 
constitución de la compañía. La Junta Universal de 
Socios de la Compañia “JACOME £ PEREZ CONSULTORES 
JACTPERCON CIA LTDA”., reunida con fecha nueve de 
marzo del año dos mil quince, autorizó a la socia 
señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, para que ceda 
cuatrocientas cincuenta participaciones de un dólar 
cada una, a favor de LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR y a 

favor de la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR cincuenta 
participaciones.- Se adjunta la copia certificada de 
dicha acta como documento habilitante.- TERCERA; 
CESION.- Con los antecedentes indicados, la 
señorita, FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR por sus 
propaos derechos, en forma libre y voluntaria y 
debidamente autorizada, cede y transfiere 
irrevocablemente cuatrocientas cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, a favor de 

MNitaria Vgsima Cuarta del Cantón Quito



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA JACOME 8. 
PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los nueve de marzo del año 2015, 
siendo las 12h00 en el domicilio social de la compañía, ubicada en la calle 
Marieta de Veintemilla E8-30 y Av 6 de Diciembre, se reúnen los señores 
LUIS AUGUSTO JACOME TOBAR y FERNANDA PAMELA PEREZ 
ESCOBAR; y en forma unánime deciden instalarse en Junta Universal 
Extraordinaria y Universal de socios. 

Preside la Junta la señorita FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, y actúa 
de secretario el señor LUIS AUGUSTO JÁCOME TOBAR. 

A continuación el cuadro de integración de capital 

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL | CAPITAL | N* DE | PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO | POR ACCIONES 

PAGAR _ | USD 1.00 
FERNANDA | 500 500 o 500 50% 
PAMELA 
PÉREZ 
ESCOBAR 
LUIS 500 500 o 500 50% 
AUGUSTO 
JÁCOME 
TOBAR 
TOTAL 1000 1000 o 1000 100%               
  

Hallándose reunidos el 100%, de la totalidad del Capital Social, la Junta 
General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar asuntos que 
los socios resuelvan por unanimidad. 

El secretario informa que está reunido la totalidad del capital social y en 
consecuencia se declara instaurada la sesión y da lectura al siguiente orden del 
día. 

1. Autorizar que la socia FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR, ceda 
la totalidad de sus participaciones, es decir, 500 participaciones; a favor 
del señor LUIS AUGUSTO JACOME TOBAR 450 participaciones, y a 

favor de la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR 50 participaciones. 
2. Renuncia de la Presidenta. 
3. Nombramiento del nuevo Presidente. TARÍA 

   Se pone en consideración de los asistentes el orden del día 24 
unanimidad. DEL CANTÓN QUIT 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome.   
 



Luego se procede a su discusión: 

La señorita Fernanda Pamela Pérez Escobar toma la palabra y manifiesta a los 
presentes que es su deseo ceder la totalidad de las participaciones que posee 
en la Compañía. Con el fin de cumplir con las disposiciones legales y 
estatuarias, ofrece las 500 participaciones primero a los socios. En ese 
momento toma la palabra el señor Luis Augusto Jácome Tobar, quien 
manifiesta su deseo de adquirir 450 participaciones. Luego de varias 
conversaciones entre los socios, se conviene en que el señor Luis Augusto 
Jácome Tobar, sea quien adquiera las 450 participaciones de los socios. 

Además, las 50 participaciones restantes se ceden a favor de la señora Rosa 
Amada Tobar Tobar. 

La cesión se la hace de la siguiente manera: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO N”DE 
PARTICIPACIONES 

Femanda Pamela Pérez | Luis Augusto Jácome 450 
Escobar Tobar. 
Fernanda Pamela Pérez | Rosa Amada Tobar 50 

Escobar Tobar.         

De modo que el nuevo cuadro de capital social de la Compañía quedará 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    
Socios CAPITAL N*DE PORCENTAJE 

SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO USD 1.00 

Luis Augusto 950 950 95% 
Jácome Tobar 

Rosa Amada 50 50 5% 
Tobar Tobar 

TOTAL 1000 1000 100%           

La Presidente explica su decisión imevocable de renuncia a su puesto, por 
asuntos de índole personal. 

El Gerente General solicita a la Junta que se nombre como Presidente de la 
Compañía "JACOME 8. PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA LTDA”, a 
la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR 

Decisiones. 

Por unanimidad se acepta la renuncia de la presidenta y se aprueba el 
nombramiento.



Se autoriza al Gerente General de la Compañia suscribir el respectivo 
nombramiento de Presidente. 

Se autoriza a la socia Femanda Pamela Pérez Escobar, proceder a la venta o 
cesión de sus participaciones en la forma antes indicada. 

Sin haber otros puntos que tratar se concede un receso para la redacción del 
acta, luego de lo cual se reinstala la sesión, se da la lectura del acta, siendo 

aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes que representan 
la totalidad del capital social, sin modificaciones.- Se levanta la sesión a las 
13h00 _— 

     Presidente- socio 

  

  

  

Ne" 
DEL CANTÓN QUI 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome      
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 014 nrcooresscoomue neos 
014-0105 1803463206 

e REZESCOBAR FERNANDA PAMELA 
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NOTARÍA VIGÉSI 3:14 04 ¿ARTA DE QUITO riginal que me 

  

    a 
Dra lor Ma, RivadonelraJácople MS, NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE auIro, Ox Canin duro  



  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Es fiel fotocopia del documento original que me fue presentado y e) ppleresaco 
QUilO, Bnroronno     

   

        

  NO Du cai giro. 

a 
Dra, Flor Ma, Rlvadenelra Jácome M NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DE QUIT 

  

Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome      



REPÚBLICA DEL, CoMBE 

020 - 0215 nr 02 1803529518 
o COMETOBAR LU 

a encon pes ae 

O NACION] 

  

CERTIEICADO DE YOTACIÓN 
020 — arccomesstcoons neo 

    

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento onginal que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Mb" 

  

Quito, a.     

  

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Já a 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DENPUITO bu ación amo 

 



    

Dra. Hor te Maria Rivadeneira, hrtcr me     
1 Luís Augusto Jácome Tobar y a fevor de la señora Rosa 

  

  

  

  

2 Amada Tobar Tobar cincuenta participaciones. Con 

3 estos antecedentes el cuadro de integración de la 
4 compañia queda conformado de la siguiente forma; 

SOCIOS CAPITAL N* DE PORCENTAJE 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 

PAGADO USD 1.00 
Luis Augusto 950 950 958 
Jácome Tobar 
Rosa Amada 350 50 58 
Tobar Tobar 

TOTAL 1000 1000 1004           
  

5 CUARTA, PRECIO.- El precio de la presente 

6 transferencia es el valor nominal de cada una de las 

7 participaciones sociales, esto es la suma de 
8 quinientos dolares Americanos  ($500,00) que LOS 
9 CESIONARIOS ha pagado en su totalidad a la cedente.- 

0 QUINTA. - MARGINACION.- Se tomará nota al margen 

" de la escritura matriz, detallada y especificada 
2 en la cláusula segunda de antecedentes, a fin de 
13 que surta los efectos legales pertinentes.- Usted 

14 señor notario se dignará agregar las cláusulas de 

15 estilo, para el perfeccionamiento del presente 
16 instrumento.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Los 

17 comparecientes ratifican la minuta inserta la misma 

18 que se halla redactada y firmada por Marco Maldonado, 

19 Abogado con matricula profesional diecisiete - dos 

20 mil trece - cuatrocientos cincuenta y cinco del 

2 F.A.P.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

22 pública, se observaron todos y cada uno de los 
2 preceptos legales del caso y leida que les fue a 

A a Near C)igesma Enarta del Cantv Quino 

S, TARÍ 

24 
DEL CANTÓN QUI 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome 

  

     



D
e
s
a
 

u
s
 

  

Dra. Hon de María Pesadonciva Jicomo 

los comparecientes por mí el Notario en unidad de 

acto se ratifican y firman conmigo.- De todo lo 
cual doy fe.- 

2... z E 
FERNANDA PAMELA PEREZ ESCOBAR 

C.C.: ROBUEGIA € 

  

     

id 
C.C.: (80352951 -8 

Resa Tobar 
AN TOBAR TOBAR 

C.C.: 1800802400 

De 

LA NOTARI 

  

Netaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito



otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por la señorita FERNANDA PAMELA PÉREZ ESCOBAR Y 

VIVIENDA, en calidad de CEDENTE, y los señores: el señor LUIS 

AUGUSTO JÁCOME TOBAR y la señora ROSA AMADA TOBAR TOBAR, en 

calidad de CESIONARIOS; debidamente sellada y firmada en el 

lugar y fecha de su celebración.- 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  
  

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.      





' REGISTRO 
A | MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 50223 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 34815 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 721 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

a 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
% NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

: 5 DATOS NOTARÍA: "NOTARIA VIGESIMA CUARTA /QUITO /11/06/2015 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JACOME 8 PEREZ CONSULTORES JACTPERCON CIA. LTDA. 
> A DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO: 

3. _DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 500 PARTICIPACIONES DEL VALOR DE1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2392 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 11 DE JULIO DEL 2014..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  pie, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 ¿* % 

( ES a 
1 A 

¡LIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AMa-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - 

  

     

¡o 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROELU SN 
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